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 Grupo 4. Consumidores de gas natural con carácter 
interrumpible

1. Consumidores conectados a un gasoducto cuya 
presión de diseño sea superior a 4 bar e inferior o igual a 
60 bar: 0,017640 €/kWh.

Consumidores conectados a un gasoducto cuya pre-
sión de diseño sea superior a 60 bar: 0,017078 €/kWh.

2. Las tarifas interrumpibles serán de aplicación a 
todo usuario que utilice el gas natural como combustible, 
suministrado por canalización, en actividades y/o proce-
sos industriales cuya especial naturaleza permita la inte-
rrupción del servicio y/o consumos intermitentes del gas 
y además dicho usuario mantenga operacional otra fuente 
de energía alternativa.

3. No se podrán contratar con arreglo a esta tarifa 
consumos inferiores a 8.600.000 kWh/año o 26.000 kWh/día 
ni consumidores conectados a un gasoducto cuya presión 
de diseño sea igual o inferior a 4 bar.

4. Las condiciones de interrumpibilidad serán el 
resultado de un acuerdo entre las partes, si bien el usua-
rio tendrá derecho a que el plazo de preaviso para la sus-
pensión del suministro no sea inferior a las veinticuatro 
horas. 

 12325 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo por 
canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de 
Julio de 1998, establece el sistema de determinación de 
los precios de los gases licuados del petróleo, utilizados 
como combustibles o carburantes, para usos domésticos, 
comerciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo, 
en las diferentes modalidades de suministro establecidas 
en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 19 de Julio de 
2005, los precios máximos de venta antes de impuestos, 
de aplicación a los suministros de gases licuados del 
petróleo según modalidad de suministro serán los que se 
indican a continuación: 

Euros

  
1. Gases licuados del petróleo por 

canalización a usuarios finales:
 

 Término fijo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166 cents/mes
 Término variable.  . . . . . . . . . . . . . 64,3458 cents/Kg
2. Gases licuados del petróleo a gra-

nel a empresas distribuidoras de 
gases licuados del petróleo por 
canalización.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,7703 cents/Kg

 Segundo.–Los precios máximos establecidos en el 
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos 
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto  sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo  e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, 
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan reali-
zado o se encuentren en fase de realización a las cero 
horas del día de entrada en vigor de la presente Resolu-
ción.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Órdenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 14 de Julio de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 12326 CORRECCIÓN  de errores del Real Decreto 759/2005, 

de 24 de junio, por el que se modifica el Estatuto del 
Instituto Nacional de Estadística, aprobado por el 
Real Decreto 508/2001, de 11 de mayo.

Advertidos  errores en el Real Decreto 759/2005, de 24 
de junio, por el que se modifica el Estatuto del Instituto 
Nacional de Estadística, aprobado por el Real Decreto 
508/2001, de 11 de mayo, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 151, de 25 de junio de 2005, se pro-
cede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 22486, primera columna, en el apartado 
cinco del artículo único, en la última línea, donde dice: 
«... otras materias relacionados con la cohesión social.»; 
debe decir: «... otras materias relacionadas con la cohe-
sión social.».

En la página 22486, segunda columna, en la disposi-
ción transitoria única, donde dice: «... continuarán subsis-
tentes serán retribuidos...»; debe decir: «... continuarán 
subsistentes y serán retribuidos ...». 


